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§ Las ONG, entre otras organizaciones de la sociedad civil, somos un espacio de 
canalización de la participación ciudadana y de intereses plurales, para lo que 
debemos propiciar causes de expresión concreta y eficaz. 

 
§ Procuraremos afianzar y reforzar el protagonismo de la ciudadanía y movilizarla 

para denunciar, ejercer presión, buscar y proponer alternativas ante situaciones 
sociales de injusticia. 

 
4.6.Con los beneficiarios  

 
§ Los beneficiarios y usuarios de nuestros servicios deben conocer sus derechos y 

contar con toda la información institu
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§ Definiremos claramente las relaciones con el personal voluntario, estableciendo 

los derechos y obligaciones de ambas partes. Evitaremos que las tareas o 
funciones que realice el personal voluntario entren en conflicto con las que 
desarrolla el personal remunerado
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1.2. Aquellas ONG que no deseen sujetarse a las disposiciones de este Código, 
estarán sujetas a la exclusión de la Asociación. 

1.3. Las ONG que por
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asociación, con reconocida experiencia en el sector no gubernamental, que 
hayan sido presentados y avalados por las ONG miembros y elegidos también en 
Asamblea. 

 
3.3  La Comisión de seguimiento del código podrá actuar por iniciativa propia, por 

solicitud de la Comisión Directiva o 


